
BOE núm. 286 Sábado 29 noviembre 1986 39589

31604 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TecnoloKía.y Seguridad Indus
tria/. por la que se acredita al Laboratorio General de
Ensayos y de Imestigaciones de la Generalidad de
Cataluña. para realizar los ensayos de las especifica·
ciones técnicas de los aparatos sanitarios cerdmicos
poro utilizar en locales de higiene corporal. cocinas y
lavaderos.

Vista la documentación presentada por don Pete Miró P1ans. en
nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña; .

Visto el Rea! Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<IIoletín
Oficial del Estad"" de 3 de noviembre), por el 'l.ue se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministeno de Industria y
EneIKÍa en el campo de la Normalización y Homologación;

"'lSta la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homolopción y aprobaCión de prototipos, tipos y modelos (<<Dia
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 14 de
mayo de 1986 por la que se declaran de oblill"'!o cumplimiento las
es¡>ecificaciones técnicas de los aparatos samtarios cerámicos para
utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a! Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña para la realización
de los ensayos reglamentarios de los aparatos sanitarios cerámicos
para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de noviembre de 1986.-EI Director general,
Miquel Puig Raposo.

31605 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TecnoloKía y Seguridad Indus
trial. por la que se acredita el Laboratorio «CTC.
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima» de
Barcelona. para realizar los ensayos de las especifica
ciones técnicas de los componentes de alta tensión
incorporados en e<¡ltipos can tubos de rayos catódicos
y circuitos impresos.

Vista la documentación presentada por don Javier Pastor
Cubillo. en nombre y representación del Laboratorio «CTe,
Servicios Electromecánicos. Sociedad Anónitna» de Barcelona;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<IIoletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el 'l.ue se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministeno de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
mano de 1986, de asignación de funciones en el campo de. la
homolo¡¡ación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (oDia
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el Decreto 2637/1975, de 18 de diciembre, por el q~ se
establece la sujeción a normas de componeD~ ~e alta ~ens.lón
incorporados en equipos con tubos de rayos catódicos y ClfCwtos
impresos;

Coosiderando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a! Laboratorio «CTC, Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima» de Barcelona para la rea1ización de los
ensayos reglamentarios de los componentes de ~~ tensió~ in~r
parados en equipos con tubos de rayos catódicos y ClI'CUltos
unpresos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de treo
años, y el interesado po?rá solicitar ~ pr~rroga de.la misma dentro
de los seis meses anteriores a la exprraclón del Cltado plazo. -

Barcelona, 12 de noviembre de 1986.-El Director general.
Miquel Puig Raposo.

31606 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de TecnoloKía. y Seguridad Indus·
trial. por la que se acredita al Laboratorio General de
Ensayos y de Investigaciones de la Generalidad de
Cataluña. para realizar los ensayos de las especifica·
ciones técnicas de los productos bituminosos para la
impermeabilización di cubiertas en la edificación.

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans. en
nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (oBoletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
~ento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
EneIK!a en el campo de la Normalización y Homologación;"'ISla la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de fu;ncion~ en el campo de. la
homol"",ción y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Dia
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el Decreto 2752/1971, de 13 de agosto. por el que se
aprueba la norma MV 301-1970 que, modificada parcialmente por
el Real Decreto 2085/1986, de 12 de septiembre, pasa a ser la
norma NBE-301/1986; . . .

Considerando que el citado Laboratono dis~ne de los m~os
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos corre~pondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a! Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña 1""" la realizacióo
de los ensayos re~entari~s de los prod~ctos ~!tuminosos para la
impermeabilización de cubiertas en la edificaClon.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
adOs, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de noviembre de 1986.-El Director general.
Miquel Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

31607 ORDEN de 7 de noviembre de 1986. de la Consejería
de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la aprobación
definitiva del Plan Generalde Ordenación Urbana de
To",jón de Ardoz. promOVIdo por el AyuntamIento de
Torrejón de Ardoz.

En sesióo celebrada el día 2S de septiemhre de 1986. por el
Consejo de Gobierno de la Comunidadde Madrid. se ha adoptado.
entre otros, acuerdo cuya parte disposltlva. a la letra, dIce:

Aprobar deflnitivamente la revisión del Plan General de Orde
nación Urbana del término municipal de Torrejón de Ardoz
(Madrid). promovido por el Ayuntamiento de la. localidad citada.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletin OfiClal de la
Comunidad de Madrid» y en el «IIoletin Oficia! del Estado». en
cumplimiento de lo establecido en el artículo I5. del ~reto
comunitario número 69/1983, de 30 de jumo. ~bre.distnbuCI?D de
competencias en materia de ordenación del teJTltono y urbamsmo,
artículo 44 en relación con el 56. ambos de la Vigente Ley del Suelo,
y articulo 134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conoci~iento, .si~ifi~án
dose que el transcrito acuerdo a~ota la Vl8 admIDlstr3:t1~a,
pudiendo interponerse contra el mIsmo recurso de repo~lclon

previo al contencioso-~dministrativo~ para ante el Consejo de
Gobierno de la Comumdad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decret'o 69/1983, de 30 de junio. antes citado. significándose. que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Conscjena de
Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid. 7 de noviembre de 1986.-El Consejero. Eduardo
Mangada Samaín.
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